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RESUMEN 

 

 

En el siguiente trabajo se ha tenido por objetivo principal la determinación del nivel de 

riesgos disergonómicos y como se generan trabajadores administrativos en las facultades 

de Ingeniería de una universidad pública Loreto 2025; el método utilizado ha sido el 

enfoque cuantitativo con una tipología básica, teniendo en cuenta el diseño no 

experimental, transversal y descriptivo; la población ha sido conformada por 48 

administrativos de las facultades de ingeniería, se aplicó el método “Rosa”. En resultados 

se señaló que 92% de administrativos tienen un nivel alto y el 8% muestran 8% un nivel 

mejorable. En conclusión, los administrativos presentaron un riesgo disergonómico alto, 

lo que implica necesaria la intervención de la institución. 

 

 

 

Palabras clave: Riesgos, ergonomía, ROSA, administrativo. 
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ABSTRACT 

 

 

The main objective of this study was to determine the level of dysergonomic risks and 

how administrative workers are generated in the engineering faculties of a public 

university, Loreto 2025. The method used was a quantitative approach with a basic 

typology, taking into account the non-experimental, cross-sectional, and descriptive 

design. The population consisted of 48 administrative staff from the engineering faculties; 

the "Rosa" method was applied. The results indicated that 92% of administrative staff had 

a high level of ergonomics and 8% had room for improvement. In conclusion, the 

administrative staff presented a high dysergonomic risk, which implies the need for 

intervention by the institution. 

 

 

 

Keywords: Risks, ergonomics, pink, administrative 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

En las organizaciones se realizan actividades comerciales, administrativas y 

operativas, con puestos de trabajo donde se ejecutan las tareas, y sus respectivos 

trabajadores, quienes requieren de tiempos de dedicación, inmersos en un ambiente social 

y tecnológico, sentados en una silla, respaldados por un escritorio y usando equipos y 

accesorios, apoyados por la iluminación y flujo de aire, utilizando espacios para sus 

movimientos. Para ejecutar sus tareas utilizan estos espacios, para atenderse consigo 

mismo y a través de la interacción con personas de su propia área o de otras, para lo cual 

realiza diversos movimientos físicos, desplazamientos, expresiones verbales y acciones 

mentales. 

Respecto a los movimientos físicos y las exigencias mentales del lugar de trabajo, 

a ellos se agregan los factores ambientales, y estos determinan las condiciones en que 

laboran los trabajadores (OIT, 2025); por ejemplo, muchas condiciones inapropiadas 

generan problemas de salud, y en consecuencia se produce impacto en la competitividad 

de las organizaciones. 

En cuanto al contexto mundial, estos problemas se presentan en accidentes y 

enfermedades relacionadas con el trabajo, cerca de 3 millones de personas murieron de 

en 2019, explicadas por enfermedades profesionales (89%) y por accidentes de trabajo 

(11%); y 395 millones de trabajadores sufrieron lesiones laborales no mortales (OIT, 

2024). 

De modo particular, en el contexto de Perú, se registraron 3 568 notificaciones en 

el mes de diciembre del año 2024, superior a los 2 744 en el mes similar del año anterior, 

con un crecimiento de 30%, cantidad sumamente alta. En el año 2024, 98,43% 

correspondió a causas de accidentes de trabajo no mortales; 0,53% a accidentes mortales; 

0,90% a incidentes peligrosos y ocupacionales (SUNAFIL, 2023; 2024). 

Cabe señalar que, los riesgos en el centro laboral ocurren en diversos aspectos, 

por hechos fortuitos externos, deterioro de los sistemas de servicios públicos y por las 

acciones ergonómicas al desempeñar un puesto de trabajo. Estas últimas provocan en los 

trabajadores, generalmente, trastornos musculoesqueléticos (TME), ocasionados en 

posturas incorrectas, ejercer fuerza continua, reiterando movimientos, como también la 

maniobra de manualidad de peso. 

Con respecto a los TME, estos también son denominados Desórdenes Músculo 

Esqueléticos (DMEs), construidas desde contusiones iterativas, y constituye una manera 
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de deterioro muscular, situados en la rama de los padecimientos ocasionada por el trabajo 

(OMS, 210, p. 28). 

Sobre el tema, el Centro de Ergonomía Aplicada, explica sobre las causas de los 

riesgos ergonómicos en la generación y avance de los TME y están dadas por la “intensa 

desgaste de la actividad física desarrollada en el centro laboral” (CENEA, 2023). 

Asimismo, el trabajo que realizan las personas en las organizaciones es 

permanente y por muchos años de vínculo laboral, y muchas veces con desempeño en el 

mismo puesto, y muchas horas de continuidad. Un desempeño de largo plazo. Calderón 

y Palencia (2019) explican que los problemas ergonómicos por exposición del trabajador 

pueden mostrarse como problemas graves en el largo plazo, que se evidencian en 

alteraciones sistemáticas del trabajador. Ello implica identificarlas y estudiar sus causas 

y tomas acciones correctivas. 

Es importante resaltar que, el estudio ergonómico, por ejemplo, observado en los 

accidentes laborales, no solo debe realizarse en el momento de la problemática, también 

de forma de prevención para evitarlos, considerando que generan costo económico para 

la empresa y en las remuneraciones del trabajador. 

Por otro lado, los accidentes laborales tienen un importante costo, tanto en lo 

humano, social y económico, y sobre las cuales deben tratarse de eliminar, garantizando 

con ellos que todos los lugares de trabajo sean seguros (OIT, 2025). Pedido que ya ha sido 

hecho en años anteriores. 

Cabe indicar que, esta reiteración ya ha sido tomado en cuenta, y se convirtió en 

un tema de interés mundial. La ONU (2023) reafirmó para el 2030 una agenda, 

operacionalizada en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y esta investigación 

se encuentra en la línea de ODS número 3 “Salud y Bienestar”. 

Sobre el tema, en Perú, se legisló en tema de salud y seguridad laboral, (año 2012), 

y años siguientes se dieron las normas de implementación basadas en el monitoreo de los 

agentes ocupacionales y la identificación de los factores disergonómicos. El principal de 

ellos es la lumbalgia, considerada una de las enfermedades con más descansos médicos a 

nivel de Perú (Siqueira, 2017). 

Considerando que las acciones de implementación por los agentes ocupacionales 

tienen un costo, y puede ser elevado, fue necesario aclaraciones sobre las regulaciones de 

ergonomía. En el 2021 un Tribunal señaló que las leyes de amonestación deben 

“corresponder a labores y condiciones del puesto de trabajo”, entendido que contar con 

sillas ergonómicas no es para el total de trabajadores”. 
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Particularmente, en el ámbito del territorio peruano está el departamento de 

Loreto, y particularmente la ciudad de Iquitos; en ella tiene actividades la universidad 

pública, con facultades de diversas áreas del conocimiento, caso de ingeniería, quienes 

tienen personal docente y administrativo. En las instalaciones físicas de estas facultades 

se observan espacios reducidos, de accesibilidad y desplazamiento de las personas al 

interior de ellas. No están apropiadamente equipada y diseñada para que los trabajadores 

puedan ejecutar regularmente sus actividades diarias. Se observan posturas forzadas y 

movimientos repetitivos sus actividades de interacción consigo mismo y con terceros. 

También, los mobiliarios que usan el personal como sillas y escritorios todos son de 

madera, sin diseño ergonómico; las computadoras no están correctamente posicionadas 

para que el trabajador realice sus actividades; no cuentan con pad mouse ergonómico y 

con el tiempo los trabajadores pueden tener enfermedades músculo esqueléticas. El área 

física donde desarrollan actividades cuenta con condiciones favorables, ya que se han 

implementado mejoras en el sistema de climatización; pero la iluminación es deficiente 

ya que no se hicieron monitoreo de intensidad de luz en cada oficina parte del estudio. 

Acerca de lograr avanza en estas acciones, la institución estudiada está empezando 

a implementar la salud como la seguridad en las condiciones del laborales, y de esta 

manera evitar riegos en el trabajo; han definido las buenas prácticas laborales, pues ha 

sido una exigencia de condición básica de calidad para su licenciamiento por SUNEDU; 

pero las actividades institucionales siguientes depende de recibir los recursos 

presupuestales. 

Para lograr la transferencia desde el Ministerio de Economía y Finanzas, la 

necesidad de salud en el trabajo que tiene la institución universitaria debe presentarse 

como un proyecto de inversión pública, sustentada en un diagnóstico de las condiciones 

laborales en que trabaja el personal administrativo, entre otros, según las dimensiones de 

la ergonomía y los riesgos que pueden generar los problemas de salud laboral 

(disergonómicos). 

Se hizo una evaluación inicial a los trabajadores administrativos de la universidad 

y se encontró que existen riesgos ergonómicos en sus puestos y en las tareas que realizan 

como los factores de riesgo y sus consecuencias, estos riesgos incluyen: posturas 

incorrectas, manejo de cargas pesadas, malas condiciones ambientales, equipos mal 

ubicados. Estos factores pueden causar trastornos musculoesqueléticos (TME) o lesiones 

por movimientos repetitivos. Los TME son daños a los tendones, nervios, músculos y 

demás articulaciones. Se presentan comúnmente en la espalda, codos hombros, cuello, 
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muñecas codos y manos. Las lesiones mencionadas son síndrome del túnel carpiano, 

tendinitis contracturas, lumbalgias, dorsalgias, cervicalgias y lumbalgias. El malestar 

común son los dolores, que puede ir acompañado de inflamación, pérdida de fuerza y 

dificultad para moverse. Todo daña el bienestar de los administrativos, de otro modo 

también el rendimiento laboral. 

Los empleados administrativos sufren de dolor en el cuello y la espalda baja, lo 

que afecta su salud y causa ausentismo laboral. Los administrativos piensan que estos 

dolores son por la causa de la pésima situación de los muebles del centro del trabajo, 

incluyendo el asiento, la computadora, el mouse, la tecla. 

Por lo expuestos, se propuso el problema general: ¿cuál es el nivel de riesgos 

disergonómicos que se generan en los trabajadores administrativos de las facultades de 

Ingeniería de una Universidad Pública Loreto 2025?, y problemas específicos ¿cuál es el 

nivel de riesgos disergonómicos que genera el uso de la silla en los trabajadores 

administrativos de las facultades de Ingeniería de una Universidad Pública Loreto 2025? 

¿cuál es el nivel de riesgos disergonómicos que genera el uso de la pantalla en los 

trabajadores aadministrativos de las facultades de Ingeniería de una Universidad Pública 

Loreto 2025? ¿cuál es el nivel de riesgos disergonómicos que genera el uso del teclado 

en los trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería de una Universidad 

Pública Loreto 2025? ¿cuál es el nivel de riesgos disergonómicos que genera el uso del 

ratón en los trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería de una 

Universidad Pública Loreto 2025? ¿cuál es el nivel de riesgos disergonómicos que genera 

el uso del teléfono en los trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería de 

una Universidad Pública Loreto 2025? 

Se señalaron las siguientes justificaciones. 

La ejecución de la investigación presenta relevancia y se justifica de manera social 

porque identifica los riesgos que pueden presentarse en la salud de las personas a causa 

de las condiciones físicas de las oficinas en que laboran las personas, el uso inadecuado 

de los mobiliarios y equipos en la interrelación puesto de trabajo y desempeño, y por los 

amplios tiempos de su vida a las que ha dedicado. 

Asimismo, con una mirada más teórico, se justifica dicho estudio porque estudia 

distintas fundamentaciones teóricas sobre la ergonomía y los riesgos disergonómicos, 

conocimientos que son aplicados en una nueva realidad, la Amazonía, territorio tropical, 

fuerte calor, que se constituye un nuevo factor de riesgos, con impacto en el rendimiento 

laboral. En la administración del sector público, con una marcada diferenciación del 
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sector privado, la contabilización de los costos ocultos que se producen por la ausencia 

laboral y falta de productividad no se producen, por la razón que presentan los problemas 

de salud ante situaciones de riesgos, y que esto constituyen un aspecto infravalorado que 

ha forjado interés en investigaciones. 

También, la justificación práctica del estudio realizado evidenció la aplicación de 

medir los hechos de riesgos disergonómicos que están ocurriendo, acceso a los datos por 

parte de los investigadores, y tal como se ha señalado líneas arriba, la utilidad de los 

resultados obtenidos será muy por su incorporación en la sustentación de la inversión 

pública para solucionar un problema de mucha presencia en los trabajadores. 

A los anteriores, se agrega la justificación metodológica, basada en el diseño de 

investigación utilizada con sus insumos respectivos para el recojo de datos, y también 

para analizarlo. 

De acuerdo por lo señalado, se formuló el objetivo general: determinar la situación 

en la que se ubica el riesgos que se generan en los administrativos de las facultad en 

Ingeniería de una Universidad Pública Loreto 2025, y los objetivos específicos, establecer 

el nivel de los riesgos disergonómicos que genera el uso de la silla en los trabajadores 

aadministrativos de las facultades de Ingeniería de una Universidad Pública Loreto 2025; 

establecer el nivel de los riesgos disergonómicos que genera el uso de la pantalla en los 

trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería de una Universidad Pública 

Loreto 2025; establecer el nivel de los riesgos disergonómicos que genera el uso del 

teclado en los trabajadores aadministrativos de las facultades de Ingeniería de una 

Universidad Pública Loreto 2025; establecer el nivel de los riesgos disergonómicos que 

genera el uso del ratón en los trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería 

de una Universidad Pública Loreto 2025; establecer el nivel de los riesgos 

disergonómicos que genera el uso del teléfono en los trabajadores administrativos de las 

facultades de Ingeniería de una Universidad Pública Loreto 2025. 

Para su desarrollo, se identificaron los siguientes antecedentes de estudio, 

artículos científicos y tesis, dentro del marco internacional y nacional. 

Blasco y Sierra (2023), España, articulo de nombre Trabajo en oficina y 

problemas musculoesqueléticos factores de riesgo prevalencia y soluciones ergonómicas. 

Una revisión, publicado en la Revista Sanitaria de Investigación; con el objetivo de 

conocer los elementos ocasionadores de peligro en los TME y sus consecuencias en la 

intervención en los aspectos ergonómicos durante la actividad laboral en oficinas; 

metodología de búsqueda bibliográfica en base de datos Pubmed publicados en los 
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últimos cinco años. Concluye que la forma de lugar donde se trabaja adecuado al contexto 

antropométricas del obrero y la inclusión de descansos activos, protegen al trabajador de 

este riesgo. Realizar ejercicios de fortalecimiento y estiramiento son también efectivos 

para disminuir este riesgo, acompañado de teorías ergonómicas y educación en salud. Las 

zonas más afectadas por el trabajo sedentario son la región cervical y lumbar; a ello se 

agregan factores personales y ligados al ámbito laboral. 

Carrasco et al. (2023), Paraguay, con el objeto de análisis este tipo de peligros en 

el ámbito de trabajo; metodología para revisión bibliográfica de fuente científica. 

Concluye que estos riesgos pueden impactar de modo negativo, físico como mental. Los 

efectos físicos de los TME son causados por composturas impropias, repetir movimientos 

y hacer excesivos esfuerzos. También, se deben considerar efectos mentales que se 

presentan como ansiedad, fatiga y dificultades de concentración. Además de afectar a 

trabajadores, esto afecta en la organización de la institución, como en su eficacia. No 

poner atención en estos aspectos riesgosos provocará en un tiempo adelante el 

crecimiento de riesgos y del ausentismo, como disminuir la eficacia laboral como el 

desperfecto de la organización del trabajo 

Cobo (2024), Ecuador, con el objeto para identificar los MTE que afectan la 

productividad y el bienestar del personal; metodología descriptiva, aplicación de 

diagnóstico de los lugares laborales, evaluación utilizando la metodología ROSA y 

aplicación utilizando una encuesta y entrevista. Para mitigar estos riesgos, es vital la 

implementación un diseño para su evitamiento. Este debe incluir medidas en los lugares 

donde se trabaja, preparándolos en el manejo ergonómico y su uso de descanso contante 

durante la jornada laboral. Además, se debe promover una cultura de seguridad y 

conocimiento sobre la utilidad de los aspectos ergonómicos para mejorar la productividad 

y la salud del trabajador. Riesgo alto: el 64% del personal necesita intervenciones 

inmediatas para mejorar sus condiciones. Riesgo muy alto: el 22% requiere acciones 

urgentes para evitar lesiones. Ajustes menores: el 14% podría beneficiarse de cambios 

pequeños en su entorno de trabajo. 

Sangolquiza (2023), Ecuador, con la finalidad de medir cual sería la marca de este 

tipo de riesgo en el personal administrativo; metodología observacional, cuantitativa; 

muestra de 25 miembros del personal; aplicación del método ROSA como inspección 

rápida del espacio laboral. Concluye que, el riesgo ergonómico tiene nivel alto, a causa 

de las formas incorrectas para usar los mobiliarios de las oficinas (silla) y uso por tiempo 

prolongado de la pantalla, teclado, ratón y teléfono. Recomienda ajustar de modo urgente 



17  

el uso de la silla y los equipos, como indicas las normas básicas, n escala común, de la 

metodología denominada ROSA. 

Mamani (2021), Perú, con el objetivo de analizar el uso de la ergonomía para 

mejorar la productividad; se utilizó el método PRISMA; población con 66 artículos en 

revistas científicas en Proquest, Science direct, Scopus entre otros. Concluye que, es 

necesario los sistemas de seguridad en las empresas, se logrará dar indicaciones sobre el 

uso de controles y herramientas para las mejoras de la gestión. La capacidad de organizar 

la prevención de riesgos requiere del involucramiento del líder y demás colaboradores, 

señalando los derechos y responsabilidades. Aplicar las medidas de seguridad requiere de 

recibir una formación continua, para concienciar y mejorar la cultura de seguridad. El 

Reglamento General debe ser conocido por todos, aplicado de forma clara y sencilla, y 

ello se reflejará en productividad, confort y salubridad del trabajador. 

Huaranga y Remache (2023), Perú, con el objetivo de saber qué relación con 

existe con el riesgo y la incapacidad; método de estudio cuantitativo, con un diseño no 

experimental. Concluye en este aspecto que se conserva una alta relación con la 

indisposición por dolores en la zona de la columna, lo que comprueba la evidencia teórica, 

explicando así que este tipo de trabajadores, obreros de construcción, el riesgo es creado 

por su dinámica de trabajo como la manipulación manual de materiales y carga, e impacta 

de modo directo en las contusiones en la zona de zona lumbar, con consecuencias en el 

desarrollo de su labor y productividad. 

Llivicura (2022), Ecuador, con el objetivo identificar los riesgos de este tipo; 

método observacional, tipo cuantitativo, diseño no experimental, descriptivo y 

transversal, y aplicación del Cuestionario Cornell para Molestias Musculoesqueléticas 

(CMDQ) y del método ROSA. Concluye que, 17% presentó malestar en la mano, 49% 

en malestar en la nuca, 12% malestar en la zona de la espalda parte de abajo, 21% malestar 

en cintura/como en los glúteos y rodillas. Además, según la puntuación de riesgo ROSA, 

7 como muy alto, y 3 (necesaria cuanto antes). Recomienda que es importante corregir el 

como está planteado el ergonómico de cada puesto, y aplicar la solución y crear un diseño 

de pausa activa, acompañado de charlas preventivas sobre riesgo ergonómico enfocadas 

en TME por posturas forzadas y movimientos repetitivos. 

Bajaña et al. (2021), Ecuador, con el objetivo de identificaron los factores que 

causan estos riesgos en el puesto de trabajo; metodología de revisión documental 

sistemática de estudios existentes en la literatura científica. Concluye que, una mala 

ergonomía en el trabajo puede deberse a diversos factores, como posturas incorrectas, 
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condiciones ambientales inadecuadas y estrés psicosocial. Todos estos elementos 

impactan negativamente en el bienestar y la salud de los funcionarios. Su diseño del 

mobiliario, como mesa, sillas, monitores, y las condiciones del entorno, como la 

iluminación, el ruido y la temperatura, son las causas más comunes de estos riesgos 

ergonómicos. Cuando estos factores no son los correctos, pueden provocar molestias y 

problemas de salud. 

Cumapa (2025), Perú, tuvo como objetivo determinar los riesgos de este tipo en 

el puesto de trabajo; metodología transversal y descriptiva; muestra de 40 trabajadores, 

oficinas y área de limpieza, 12 de ellos empleados permanentes y 28 contratados (régimen 

CAS); aplicación de cuestionario, evaluando movimientos y posturas. Concluye que, 

existen altos riesgos ergonómicos para los trabajadores de higiene, quienes adoptan 

formas físicas incorrectas y realizan movimientos que ocasionan trastornos en el cuerpo 

(TME). Por otro lado, la mayoría del personal administrativo mantiene posturas 

adecuadas en relación a la altura del monitor y la posición del ratón. A pesar de esto, 

ambos grupos de trabajadores enfrentan riesgos ergonómicos en sus puestos. 

Pari (2022), Perú, con el objetivo de determinar las posturas inapropiadas 

adoptadas por el recurso humano; metodología cuantitativa, correlacional, no 

experimental; muestra de 32 trabajadoras de la salud, aplicación de un instrumento de 

observación directa (Método EBA), y encuesta (Cuestionario Nórdico 

Musculoesquelético). Concluye que, 47% de ellas tienen nivel muy alto de riesgo 

ergonómico; 34% nivel alto de riesgo y 19% nivel medio de riesgo. El 100% tienen 

problemas musculoesqueléticos. 

Para la ejecución de la siguiente tesis en lo que concierne a los aspectos 

disergonómicos, se tiene en cuenta las siguientes bases teóricas científicas o marco 

conceptual. 

Para lograr entornos saludables se han establecido regulaciones internacionales y 

nacionales. Se ha establecido un mandato universal para tener una buena salud en el 

trabajo; y este debe partir poder identificar, como evaluar los aspectos riesgosos que 

atentan con la integridad, y también realizar acciones en materia de seguridad, salud, 

como también la higiene en el trabajo (art. 5, OIT, 1985). 

Ergonomía es explicada por dos palabras griegas, “ergo” que significa trabajo, 

tarea, y “nomos”, normas, reglas. La ergonomía es la rama de la ciencia encargada de 

estudiar la relación de los trabajadores y las partes de una operación sistemática (OIT, 

s.f.). Para analizar los problemas en un entorno de trabajo, no se debe ver cada factor por 
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separado. Es crucial entender que todos los elementos (equipos, personas, ambiente, etc.) 

interactúan entre sí como parte de un sistema completo. 

Este enfoque holístico permite comprender mejor cómo un cambio en un área 

puede afectar a las demás, lo que es esencial para encontrar soluciones efectivas. 

Realizar un trabajo exigirá acciones, que pueden ser únicas o repetitivas, con 

posiciones ligeras o forzadas, de bajo o excesivo esfuerzo. Los riesgos ergonómicos 

ocurren desde los movimientos repetitivos, posiciones forzadas y esfuerzo excesivo 

(OMS, 2010, p. 25). El diseño del puesto debe considerar estos hechos, los estudia. 

En 1981 se da la primera norma internacional para trabajar la ergonomía, y ella 

partió de una normatividad dado en Alemania, a la que se le llamó ISO 6385, 

"Fundamentos ergonómicos en el plan del sistema para el trabajo". 

Consecutivamente, ha sido necesario examinar los sistemas de trabajo, según 

diversos enfoques (mecanicista, biológico, perceptivo/motor, motivacional) y sus 

correspondientes resultados individuales y organizacionales (Campion y Thayer 1985, 

citado por OIT 2011). 

Para la presente investigación se ha seleccionado el ambiente físico donde se 

realiza el Trabajo; ahí se ubican diversos recursos para ser monitoreados por los 

trabajadores. Estos recursos “consideran equipo, productos, maquinaria, químico, 

proceso y materiales que se realizan o se utilizan en el espacio donde se trabaja”. (OMS, 

p. 95). 

El levantamiento de datos, también denominado inventario de listas de 

verificación, son varias (OIT, 2011), cada uno con sus objetivos. 

El Inventario de Componentes de Trabajo Mark II mide: introducción, uso de 

matemática (números, trigonometría, aplicación práctica, planos o dibujos); 

comunicación (redacción, uso de sistema de codificación, entrevista a personas); 

decisiones y responsabilidad; condiciones de trabajo y sus características percibidas. 

Método Rapid Office Strain Assessment (ROSA) toma representaciones de la guía 

CSA Z412, permite evaluar los riesgos familiarizados con el trabajo en instituciones. 

Sonne et al. (2011) señalaron los aspectos riesgosos familiarizados con el trabajo respecto 

a silla, pantalla, teclado, ratón y teléfono; diagramados y codificados con puntuaciones 

que van de 1 a 3, en aumento. 

Mediante la observación mide los riesgos posturales ergonómicos en el uso de 

equipo de oficina y computacional, a través de la observación comparativa, y se expresan 

en puntuaciones parciales (puntaje final de entre 1 y 10), y señala los problemas 
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musculoesqueléticos y el malestar de los trabajadores. Consolida en 5 dimensiones: silla 

de trabajo, pantalla, teclado, ratón y teléfono (Diego-Mas, 2015b). 

En este sentido, la presente investigación asume las dimensiones propuestas por 

Diego-Mas. Se utiliza un método de observación para medir los riesgos ergonómicos 

posturales asociados al uso de equipos de oficina y computacionales. El sistema asigna 

una puntuación de 1 a 10 para identificar problemas musculoesqueléticos y malestar en 

los trabajadores. 

Asimismo, explica la dimensión pantalla, comprende los indicadores de posición 

de la pantalla, por ejemplo, distancia a una parte arriba de los ojos, nivel por nivel por 

debajo de los ojos, demasiada altura. 

Agrega, explica que la dimensión teclado, comprende los indicadores muñecas 

rectas y extendidas. 

De igual modo, explica la dimensión ratón, comprende los indicadores 

alineamiento o no con el hombro y distancia del cuerpo. 

Finalmente añade, la Dimensión Teléfono, comprende los indicadores uso de 

auriculares, distancia del teléfono respecto del cuerpo. 
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II. METODOLOGÍA 

 

 

2.1. Enfoque 

En siguiente trabajo asumimos un enfoque de tipo cuantitativo, valoración 

numérica de hechos observados. Se utilizan principalmente en la compilación de 

información de manera estructurada y que se podrán presentarse de forma numérica 

(Matthews & Ross, 2010), contribuyen al análisis estadístico. 

La investigación desarrollada fue de tipo básica, para generalizar una teoría en 

una rama del conocimiento. Se utilizan para aumentar los conocimientos sobre un tema 

determinado, (Narvaez, 2025). 

2.2. Diseño de investigación 

La investigación se le considera como no experimental, ya que no se utilizó del 

manipuleo de la variable riesgo disergonómico. El investigador realizó la acción de 

observar tal como ocurren naturalmente y de ellas determinar niveles de riesgo e 

intervenciones correctivas. (Velásquez, 2025a). 

El estudio fue transversal; la observación se aplicó en una sola oportunidad. Esta 

se caracteriza porque la extracción de los datos de una muestra de encuestados de una 

población definida ocurre solamente una vez a lo largo del estudio (Velásquez, 2025b). 

El diseño de investigación fue descriptivo, puesto que midió el nivel de ocurrencia 

de una sola variable. Permite describir las características de una población o hechos y, al 

de modo siguiente, determinar los riesgos sin manipularlas. Este diseño busca identificar 

patrones y correlaciones entre las variables observadas, con el de tener una mejor 

comprensión de los fenómenos estudiados. (Romero-Carazas et. al., 2024). 

 

Tabla 1 

Esquema del diseño de investigación 
 

Estudio T1 

M o 

 

Donde se entiende que: 

O: Observación 

M: Muestra 
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2.3 Población y muestra 

Se trabajó con la población de 48 funcionarios administrativos en las Facultades 

de Ingeniería de una Universidad Pública Loreto, distribuidas de la siguiente manera: 9 

trabajadores administrativos de la facultad de Ingeniería Forestales, 12 trabajadores 

administrativos de la facultad de Industrias Alimentarias, 12 trabajadores administrativos 

de la facultad de ingeniería química, 7 administrativos de la facultad de agronomía, 8 

trabajadores de la facultad de ingeniería de sistemas. 

 

Tabla 1 

Población de personal administrativo estudiada, por facultades 
 

Facultades Frecuencia Porcentaje 

Ing. Forestales 9 19% 

Ing. Industrias 

Alimentarias 
 

12 
 

25% 

Ing. Química 12 25% 

Ing. 
Agronomía 7 15% 

Ing. Sistemas 8 17% 

 Total 48 100%  

 

Para la muestra se consideró un total de 48 trabajadores administrativos 

seleccionados de la población de estudio. La selección de los participantes se realizó de 

acuerdo con las posibilidades otorgadas según las facultades de Ingeniería. 

El muestreo utilizado fue no probabilístico, intencional ya que se eligió a los 

miembros de la muestra según su criterio y experiencia. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

Utilizamos la observación de técnica. Implica el juntar sistemáticamente datos 

sobre un fenómeno o situación determinada, sobre el que se percibe a través de los 

sentidos y se registran (Ortega, 2025). 

El instrumento fue la Hoja de Observación Estructurada que sigue un plan 

preestablecido y sistemático, y el investigador tiene un conjunto específico de categorías 

(dimensiones) a observar y registrar (Ortega, 2025). 

Se utilizó el cuestionario como instrumentos para recojo de datos, de preguntas 

sociodemográficos (género, edad, tiempo de jornada laboral, tiempo de servicio y 

régimen laboral), el cual está formulado y estructurado al tamaño de la muestra, 
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equivalente a 48 trabajadores administrativos de las facultades de Ingeniería de una 

Universidad Pública, Loreto; el propósito es la evaluación. 

El cuestionario sobre la variable riesgo disergonómico mediante el método ROSA, 

que tiene definido las dimensiones (silla de trabajo, pantalla, teclado, ratón y teléfono) y 

sus mediciones (índices) respectivas, que son registradas mediante una tabla de 

puntuación y se consolidan en un puntaje final. 

En este sistema de evaluación, un valor de 1 representa que no existe peligro. Los puntajes 

de 2 a 4 indican un riesgo bajo, sugiriendo que el puesto de trabajo puede mejorarse. Sin 

embargo, los puntajes de 5 a más significan un riesgo muy alto. Niveles de acción. La 

medición última del sistema Rosa determina el nivel de acción, que va del Nivel 0 al 

Nivel 4: Nivel 0: No es necesario intervenir. Nivel 1: Se sugiere una intervención futura. 

Nivel 2: Se recomienda intervenir pronto. Nivel 3: La intervención es necesaria. Nivel 4: 

La intervención es urgente. Las áreas que necesitan mejoras prioritarias se identifican 

analizando las puntuaciones de cada componente del puesto de trabajo (como la silla, el 

monitor, etc.). 

 

Tabla 3 

Niveles de actuación 
 

Puntuació 

n 

Riesgo Nive 

l 

Actuación 

1 Inapreciabl 

e 

0 No es necesario actuación 

2,3,4 Mejorable 1 Pueden mejorarse algunos elementos 

del puesto 

5 Alto 2 Es necesaria actuación 

6,7,8 Muy alto 3 Es necesaria la actuación cuanto antes 

9,10 Extremo 4 Es necesario la actuación urgente 

 

Se ha validado y se ha realizado con opinión de expertos lo siguiente: Wilfredo 

Ruiz Mesía su apreciación fue excelente en redacción, contenido, congruencia y 

pertinencia; así mismo Gustavo Adolfo Malca Salas su apreciación fue excelente en 

redacción, contenido, congruencia y pertinencia, y por último Fernando Salas Barrera, en 

relación con su apreciación fue excelente en redacción, contenido, congruencia y 

pertinencia. (anexo 5). 
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La confiabilidad se ha trabajado con el coeficiente de alfa de Cronbach, con un 

valor de 0.90, que significa alta confiabilidad. (anexo 4) 

2.5 Técnicas de procesamiento y análisis de la información 

Para el desarrollo de la investigación se presentó una carta de autorización al 

Decano solicitando la autorización respectiva para el estudio. Posterior se brindó el 

consentimiento a cada trabajador. Así mismo se ejecutó las entrevistas a cada obreros con 

la finalidad de recoger información sociodemográficos, seguidamente se desarrolló el 

cuestionario del método ROSA, para luego analizar los resultados, posterior a ello se hizo 

utilidad de una estadística en aspectos descriptivos, no sin antes haber dado por válido la 

información, siendo esto procesado por el programa “Excel” y así lograr rangos 

porcentuales provenientes de las dos variables para el análisis fue mediante el software 

SPSS. 

La información se presenta en diagramación tipos tablas con puntación en sus 

dimensiones. Se interpreto el nivel de riesgos disergonómicos. 

2.6 Aspectos éticos en investigación 

Se tuvo en cuenta la aplicación y el conocimiento de los principios de la bioética 

en los trabajadores administrativos que serán participantes de la investigación, por lo 

tanto, se aplicó el derecho de autonomía, por lo que respetaremos los puntos de vista de 

los trabajadores. Así mismo se aplicó el principio de beneficencia dando a conocer a cada 

trabajador sobre el beneficio que tendrán los resultados de esta investigación, sin alterar 

sus datos y mostrando siempre transparencia en su beneficio. Por otro lado, se aplicó el 

principio de no maleficencia dando a conocer a cada trabajador con un consentimiento 

informado que su información no será expuesta para otros usos ni fines que alteren su 

información e identidad. Y finalmente se aplicó el principio de justicia que cada 

trabajador fue tratado con igualdad, cordialidad y respeto desde el principio de la 

investigación hasta el final, como también se mostró equidad de género en su puesto de 

trabajo. 
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III. RESULTADOS 

 

3.1. Análisis descriptivo 

3.1.1. Información sociodemográfica 

En este capítulo se analizó las características sociodemográficas (género, edad, 

tiempo de jornada laboral, tiempo de servicio y régimen laboral) y evaluación de riesgos 

disergonómicos. Se muestran los resultados de las variables socios demográficos 

analizados en el presente estudio (Ver Tabla 4.) 

En base al género de los trabajadores administrativos, el 77.1% son de género 

femenino y 22.9% son masculino; la estadística demuestra una regular representación en 

mayor porcentaje es femenino, ya que los administrativos, siempre se han desempeñado 

en estos trabajos. 

Según los parámetros de edades de los trabajadores administrativos, se mostraron 

que el rango 18 - 30 años (16.7%), 31 - 40 años (12.5%), 41 - 50 años (14.6%), mayor de 

50 años (56.2%). Acá definimos por la edad de mayor rendimiento y permanencia 

institucional, también porque en este parámetro por edad, los trabajadores tienden a 

identificar permanencia en la institución. 

Con respecto a la jornada laboral de los administrativos, muestran que el 100% 

sostienen su tiempo de 40 horas semanales. Los resultados demuestran que con el rango 

de horas mostrado en la Universidad son utilizadas semanalmente por los administrativos. 

En correlación con el tiempo de servicio laboral de los trabajadores 

administrativos, se manifestó que el 8.3% muestran una antigüedad menor de 6 meses, 

así mismo el 10.4% tienen de 1 - 2 años, el 18.7% d- 3 a 4 años, 4.2% son de 5 - 6 años, 

por otro lado, el 2.1% mantienen de 9 a 10 años y por último 56.2% son mayores de 10 

años de servicio laboral 

Por último, según el informe del régimen laboral de los trabajadores 

administrativos, los valores demuestran que el 2.1% son terceros, el 20.8% son CAS y 

por último el 77.1% son nombrados. 
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Tabla 4 

Estadística descriptiva de las variables sociodemográficas 
 

Estadística descriptiva de la variable 

Variable Descripción Frecuencia Porcentaje 

 

Genero 

 

Masculino 

 

11 

 

22.9% 

 Femenino 37 77.1% 

 Total 48 100.0% 

Edad 18-30 años 8 16.7% 

 31- 40 años 6 12.5% 

 41- 50 años 7 14.6 % 

 40-49 años 0 00.0% 

 Mayor de 50 años 27 56.2% 

 Total 48 100.0% 

Tiempo de 30- 35 horas 0 00.0% 

jornada laboral 36 - 40 horas 48 100.0% 

 41 - 45 horas 0 00.0% 

 Total 48 100.0% 

Tiempo de Menor 6 meses 4 8.3% 

servicio laboral 1 – 2 años 5 10.4% 

 3 – 4 años 9 18.7% 

 5 – 6 años 2 4.2% 
 7 – 8 años 0 0.0% 
 9 – 10 años 1 2.1% 
 Mayor 10 años 27 56.2% 
 Total 48 100.0% 

Régimen 

laboral 
Terceros  

1 
 

2.1% 

 CAS 10 20.8% 

 Nombrados 37 77.1% 

 Total 48 100.0% 
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3.1.2. Estadísticos descriptivos 

 

 

Tabla 5 

Riesgo disergonómico 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Inapreciable 0 0% 

Mejorable 4 8% 

Alto 44 92% 

Muy alto 0 0% 

Extremo 0 0% 

Total 48 100% 

 

En la tabla 5, el 8% de la muestra de estudio se percibe que los riesgos 

disergonómicos tienen un nivel mejorable y un 92% es nivel alto. 

 

Tabla 6 

Riesgo disergonómico por genero 
 

Género de los trabajadores 

Masculino Femenino 

Niveles Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 
Mejorable Riesgo 2 18.2 2 5.4 

disergonómico 
Alto 

9 81.8 35 94.6 

Total 11 100 37 100 

 

En la tabla 6, en relación con los riesgos disergonómicos el 18.2 % del género 

masculino perciben el riesgo es mejorable y el 81.8 % es alto, sin embargo, en el género 

femenino el 5.4% percibe que es mejorable y el 94.6% es alto. 
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Tabla 7 

Riesgo disergonómico por edad 
 

Edad/trabajadores 

18 - 30 31 - 40 41 - 50 > 50 años 

Niveles Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Mejorable 2 22.0 0 0.0 0 0.0 2 7.0 
Riesgo 

Alto disergonómico 7 78.0 6 100.0 6 100.0 25 93.0 

Total 9 100.0 6 100.0 6 100.0 27 100 

 

En la tabla 7, en comparación a los riesgos disergonómicos el 22% según la edad 

entre 18 a 30 años perciben un riesgo mejorable y el 78% en nivel alto, en cambio la edad 

entre 31 a 40 años el 100% es nivel alto, asimismo las edades de 41 a 50 años el 100% 

tienen un nivel alto, la misma manera el 93% las edades de mayores de 50 años tienen un 

nivel alto. 

 

Tabla 8 

Riesgo disergonómico por jornada laboral 
 
 

 

 

 

 

 

Riesgo 

disergonómico 

Tiempo de jornada 

laboral de los 

trabajadores 

36 a 40 horas 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Mejorable  4 8.3 

Alto 44 91.7 

 Total 48 100  

En la tabla 8, en contraste con los riesgos disergonómicos un 8.3% según su 

tiempo de jornada laboral de 36 a 40 horas perciben un riesgo mejorable y el 91.7% un 

nivel alto. 
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Tabla 9 

Riesgo disergonómico por tiempo de servicio 

Tiempo de servicio de los trabajadores 

< 6 meses 1 a 2 años 3 a 4 años 5 a 6 años 9 a 10 años >10 años 

 

 

 

rable 

 

 

 

 

En la tabla 9, en relación a los riesgos disergonómicos el 25% según el tiempo de 

servicio menor a 6 meses perciben un riesgo mejorable y el 75% en un alto nivel, en otro 

aspecto, el tiempo de servicio de 1 a 2 años el 100% es nivel alto, por consiguiente, el 

tiempo de servicio de 3 a 4 años el 11.1% es nivel mejorable, mientras el 88.9% tienen 

un nivel alto, en cambio el tiempo de servicio de 5 a 6 años el 50% tienen un nivel 

mejorable, la misma manera el 50% de las mismas edades tienen nivel alto, por ende el 

100% del tiempo de servicio de 9 a 10 años perciben un nivel alto, finalmente 3.3% de 

las edades de mayores de 10 años tienen un nivel mejorable, ya que el 96.3% tienen nivel 

alto. 

 

Tabla 10 

Riesgo disergonómico por régimen laboral 
 

Régimen laboral de los trabajadores 

CAS Nombrado Terceros 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 
 

Mejorable 1 10.0 3 8.1 0 0.0 
Riesgo Alto disergonómico 9 90.0 34 91.9 1 100.0 

Total 10 100 37 100 1 100 

 

En la tabla 10, en comparación a los riesgos disergonómicos según régimen 

laboral el 10 % del personal son contratados y perciben un nivel de riesgo mejorable, el 

90% del mismo régimen perciben un nivel alto, mientras tanto 8.1% del personal 

nombrado tienen un nivel mejorable y el 91.9% un nivel alto, finalmente el 100% del 

régimen laboral terceros perciben un nivel alto. 

Nive Frecu 

les encia 

Porce 

ntaje 

Frecu 

encia 

Porce 

ntaje 

Frecu 

encia 

Porce 

ntaje 

Frecu 

encia 

Porce 

ntaje 

Frecu 

encia 

Porce 

ntaje 

Frecu 

encia 

Porce 

ntaje 
Mejo 

Riesgo 1 25.0 0 0.0 1 11.1 1 50.0 0 0.0 1 3.7 

disergo  Alto 3 75.0 5 100.0 8 88.9 1 50.0 1 100.0 26 96.3 

nómico  
Total 4 

100 5 100 9 100 2 100 1 100 27 100 
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Tabla 11 

Riesgo disergonómico por Facultad de Ingeniería Forestales 
 

Ingeniería forestal 
 Niveles Frecuencia Porcentaje 

Riesgo Mejorable 1 11.0% 

disergonómico Alto 8 89.0% 
 Total 9 100.0% 

 

En la tabla 11, según el riesgo disergonómico un 11 % de la Facultad de Ingeniería 

Forestal perciben un riesgo mejorable y el 89% es un riesgo alto. 

 

Tabla 12 

Riesgo disergonómico por Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias 
 

Ingeniería Industrias Alimentarias 
 Niveles Frecuencia Porcentaje 

Riesgo Mejorable 3 25.0% 

disergonómico Alto 9 75.0% 
 Total 12 100.0% 

 

En la tabla 12, según el riesgo disergonómico un 25 % de la Facultad de Ingeniería 

Industrias Alimentarias perciben un riesgo mejorable y el 75% es un riesgo alto. 

 

Tabla 13 

Riesgo disergonómico por Facultad de Ingeniería Química 
 

Ingeniería Química 
 Niveles Frecuencia Porcentaje 

Riesgo Mejorable 0 0.0% 

disergonómico Alto 12 100.0% 
 Total 12 100.0% 

 

En la tabla 13, según el riesgo disergonómico un 0 % de la Facultad de Ingeniería 

Química perciben un riesgo mejorable y el 100% es un riesgo alto. 
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Tabla 14 

Riesgo disergonómico por Facultad de Ingeniería Agronomía 
 

 Ingeniería Agronomía  

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Riesgo 
Mejorable 0 0.0% 

disergonómico Alto 7 100.0% 

Total 7 100.0% 

 

En la tabla 14, según el riesgo disergonómico un 0 % de la Facultad de Ingeniería 

Agrónoma perciben un riesgo mejorable y el 100% es un riesgo alto. 

 

Tabla 15 

Riesgo disergonómico por Facultad de Ingeniería de Sistemas 
 

  Ingeniería Sistemas  

Niveles  Frecuencia Porcentaje 

Mejorable 0 0.0% 

Riesgo 

disergonómico 
Alto 8 100.0% 

 

Total 8 100.0% 
 

 

En la tabla 15, según el riesgo disergonómico un 0 % de la Facultad de Ingeniería 

de Sistemas perciben un riesgo mejorable y el 100% es un riesgo alto. 



32  

Tabla 16 

Dimensiones por facultades de ingeniería 

 

Ingeniería Forestal 
Ingeniería Industrias 

Alimentarias 

 

 

 

Facultades 

Ingeniería Química 
Ingeniería 

Agronomía 

 

 

 

 

Ingeniería 

Sistemas 
 

Dimensiones Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Total, silla 
Mejorable 1 11% 1 8% 1 8% 1 14% 0 0% 

Pantalla 

Teclado 

Ratón 

Teléfono 

Total 9 100% 12 100% 12 100% 7 100% 8 100% 
 

Alto 2 22% 1 8% 3 25% 2 29% 3 38% 

Mejorable 1 11% 1 8% 1 8% 1 14% 1 13% 

Alto 1 11% 2 17% 2 17% 0 0% 1 13% 

Mejorable 0 0% 1 8% 1 8% 0 0% 0 0% 

Alto 2 22% 2 17% 1 8% 1 14% 1 13% 

Mejorable 0 0% 1 8% 1 8% 0 0% 1 13% 

Alto 1 11% 2 17% 2 17% 1 14% 1 13% 

Inapreciable 1 11% 1 8% 0 0% 1 14% 0 0% 

Mejorable 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 
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En la tabla 16, en relación con la dimensión total silla el 11% según la facultad de 

ingeniería Forestal perciben un riesgo mejorable y el 22% en nivel alto, por otro lado, la 

facultad de ingeniería Industrias Alimentarias el 8% es nivel mejorable y alto, por 

consiguiente, la facultad de ingeniería química el 8% es nivel mejorable, mientras el 25% 

tienen un nivel alto, en cambio la facultad de ingeniería agrónoma el 14% tienen un nivel 

mejorable y un 29% un nivel alto. Finalmente, la facultad de ingeniería de sistema el 0% 

perciben un riesgo mejorable y un 38% riesgo alto. 

Así mismo en relación con la dimensión pantalla el 11% según la facultad de 

ingeniería Forestal perciben un riesgo mejorable y un nivel alto. Por otro lado, la Facultad 

de Ingeniería de Industrias Alimentarias el 8% es nivel mejorable y el 17% un nivel alto. 

Por consiguiente, la Facultad de Ingeniería Química el 8% es nivel mejorable y un 17% 

un nivel alto. En cambio, la Facultad de Ingeniería Agrónoma el 14% tienen un nivel 

mejorable y 0% un nivel alto. Finalmente, la Facultad de Ingeniería de Sistema el 13% 

perciben un riesgo mejorable y riesgo alto. 

Del mismo modo en relación con la dimensión teclado el 0% según la facultad de 

ingeniería Forestal perciben un riesgo mejorable y un 22% nivel alto, por otro lado, la 

Facultad de Ingeniería Industrias Alimentarias el 8% es nivel mejorable y el 17% un nivel 

alto, por consiguiente, la Facultad de Ingeniería Química el 8% es nivel mejorable y un 

nivel alto, en cambio la Facultad de Ingeniería Agrónoma el 0% tienen un nivel mejorable 

y 14% un nivel alto y finalmente la Facultad de Ingeniería de Sistema el 0% perciben un 

riesgo mejorable y 13% riesgo alto. 

Por otro lado en relación con la dimensión ratón el 0% según la facultad de 

ingeniería Forestal perciben un riesgo mejorable y un 11% nivel alto, por otro lado, la 

Facultad de Ingeniería Industrias Alimentarias el 8% es nivel mejorable y el 17% un nivel 

alto, por consiguiente, la Facultad de Ingeniería Química el 8% es nivel mejorable y 17% 

un nivel alto, en cambio la Facultad de Ingeniería Agrónoma el 0% tienen un nivel 

mejorable y 14% un nivel alto y finalmente la Facultad de Ingeniería de Sistema el 13% 

perciben un riesgo mejorable y riesgo alto. 

Finalmente en relación con la dimensión teléfono el 11% según la Facultad de 

Ingeniería Forestal perciben un riesgo inapreciable y un 0% nivel mejorable, por otro 

lado, la Facultad de Ingeniería Industrias Alimentarias el 8% es nivel inapreciable y el 

0% un nivel mejorable, por consiguiente, la Facultad de Ingeniería Química el 0% es nivel 

inapreciable y nivel mejorable, en cambio la Facultad de Ingeniería Agrónoma el 14% 
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tienen un nivel inapreciable y 0% un nivel mejorable y finalmente la Facultad de 

Ingeniería de Sistema el 0% perciben un riesgo inapreciable y riesgo mejorable 
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IV. DISCUSIÓN 

 

 

Los resultados de la investigación sobre el tema de la disergonomía de los 

trabajadores de la institución universitaria del departamento de Loreto, basados en el 

método ROSA, con cinco dimensiones realizados por indicadores sociodemográficos( 

genero, edad, tiempo de la jornada laboral, tiempo de servicios, régimen laboral) 

clasificados por facultades de ingeniería, quienes señalan que ella tiene un alto nivel de 

riesgo, lo que significa que es importante de la solución por parte por la institución 

universitaria. 

En los antecedentes se ha hecho mención a la investigación de Cumapa Picón 

(2025) quien trabajó con el personal administrativo de un centro educativo en el 

departamento de Ucayali, Perú con una muestra de 40 trabajadores, concluyendo que 

existe alto nivel de riesgo disergonómico y fuerte impacto en la salud del personal de la 

institución, y recomendó intervenciones mediante capacitación y ajustes en los 

mobiliarios y equipos. Existe alta coincidencia en los resultados obtenidos en el presente 

estudio. 

Así mismo los resultados obtenidos en esta investigación tienen alta coincidencia 

con el trabajo realizado por Sangolquiza, ocurrido en el personal administrativo de una 

institución en la República de Ecuador, y aplicación del método ROSA, en las cinco 

dimensiones, encontrando alto nivel de riesgo y recomendando ajustes de modo urgente 

en el mobiliario y equipos que utilizan. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

- Respecto al objetivo general, se determinó que el 92% de los trabajadores 

administrativos de la institución antes indicada, presentan riesgo disergonómico alto, 

lo que implica necesaria la intervención de la institución. 

- Respecto al objetivo específico primero se determinó por facultades los riesgos de la 

dimensión total silla, que el 22% en la Facultad de Ingeniería Forestal presenta un 

riesgo de nivel alto; mientras en la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

el 8% tienen un nivel mejorable y en la Facultad de Ingeniería Química 25% tienen 

un nivel alto. En la Facultad de Agronomía el nivel alto alcanza un 29%y en la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas 38%. 

- Respecto al objetivo específico segundo dimensión pantalla se determinó por 

facultades, que perciben riesgo mejorable, 11% en la Facultad de Ingeniería Forestal, 

el 8% en la Facultad de Industrias Alimentarias, el 8% de la Facultad de Ingeniería 

Química, 14% en la Facultad de Agronomía y 13% en la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas. 

- Respecto al objetivo específico tercero dimensión teclado se determinó por facultades, 

que perciben riesgo mejorable, 0% en la Facultad de Ingeniería Forestal, el 8% en la 

Facultad de Industrias Alimentarias, el 8% de la Facultad de Ingeniería Química, 0% 

en la Facultad de Agronomía y 0% en la Facultad de Ingeniería de Sistemas. 

- Respecto al objetivo específico cuarto dimensión ratón se determinó por facultades, 

que perciben riesgo mejorable, 0% en la Facultad de Ingeniería Forestal, el 8% en la 

Facultad de Industrias Alimentarias, el 8% de la Facultad de Ingeniería Química, 0% 

en la Facultad de Agronomía y 13% en la Facultad de Ingeniería de Sistemas. 

- Respecto al objetivo específico quinto dimensión teléfono se determinó por 

facultades, que perciben riesgo mejorable, 0% en la Facultad de Ingeniería Forestal, 

el 0% en la Facultad de Industrias Alimentarias, el 0% de la Facultad de Ingeniería 

Química, 0% en la Facultad de Agronomía y 0% en la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas. Cabe señalar que el teléfono fijo, cuya presencia ha sido tradicional en las 

oficinas ha sido sustituido por el teléfono móvil, y en algunos casos es propiedad de 

la institución y en la mayoría es del trabajador 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

1. Referente al uso de la silla debe cumplir con las características mínimas se recomienda 

que este mobiliario debe cumplir con las características mínimas de sillas 

ergonómicas, es decir deben contar con base estable de mínimo cinco patas con 

ruedas, ajuste regulable, respaldar con reinclinación ajustable, descanso lumbar 

ajustable, dimensión del respaldo que permitan el apoyo de la espalda, reposabrazos 

regulables a lo ancho y alto, asiendo giratorio y que mantenga una distancia mínima 

de 5 a 8 centímetros entre su borde y la parte trasera de las rodillas, asiendo y respaldo 

de material acolchado y respirable. Estas características deberán ser tomadas al 

elaborarse los términos de referencia en los planes de adquisición considerando que 

es una institución pública. 

2. Se recomienda ubicar el monitor o pantalla frente al trabajador para minimizar el giro 

de la cabeza y tronco al momento de visualizar la pantalla de la computadora. 

3. Se recomienda una política institucional sobre el uso del ratón y teclado cuya 

ubicación y uso debe buscar el menor impacto en los problemas musculoesqueléticos 

del trabajador administrativo. En los puestos de trabajo que no cuentan con mouse 

pad (almohadillas) se le recomienda habilitar el uso de un mouse pad, ello para 

mejorar la posición de las muñecas además de reducir esfuerzos para reutilizar el 

mouse. 

4. Se recomienda al personal administrativo de la institución realizar pausas activas, con 

ejercicios complementarios que son necesarios para contrarrestar los efectos de la 

rutina. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO : RIESGOS DISERGONÓMICOS DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS FACULTADES DE INGENÍERA DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA LORETO 2025 

AUTORES  : Carlos Enrique Ríos del Águila 

Jorge Miguel Alvarado Matos 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS  

VARIABLE E INDICADORES 

Problema general Objetivo General Hipótesis General 

Existe un alto nivel 

riesgos 

disergonómicos que 

afecta la salud de los 

trabajadores 

Administrativos de las 

Facultad de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública, Loreto 2025 

Variable: Riesgo disergonómico 

¿Cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que se generan en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 
Pública, Loreto 2025? 

Determinar el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que se generan en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 
Pública Loreto 2025 

Dimensión Indicadores ítems Niveles o rangos 

Genero Tipo de sexo ➢ Masculino 

➢ Femenino 

 

Edad Número de 

años vividos 

➢ Años 

Problemas específicos 

¿Cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que genera el uso de la 

silla en los trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública, Loreto 2025? 

¿cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que genera el uso de la 

Objetivos específicos 

Establecer el nivel de 

los riesgos 

disergonómicos que 

genera el uso de la silla 

en los trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública, Loreto 2025. 

establecer el nivel de 

los riesgos 

Tiempo de 

jornada 

laboral 

 

Número de 

horas 

➢ 30 - 35 hrs 
➢ 36 - 40 hrs 

➢ 41 - 45 hrs 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inapreciable (0) 
 

 

Mejorable (1) 

 

 

 

Tiempo de 

servicio 

 

 

 

Años 

laborados 

➢ > 6 meses 

➢ 1-2 años 
➢ 3-4 años 

➢ 5-6 años 

➢ 7-8 años 

➢ 9-10 años 
➢ >10 años 

Régimen 

laboral 

 ➢ Terceros 
➢ CAS 

➢ Nombrado 
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pantalla en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025? 

¿cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que genera el uso del 

teclado en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025? 

¿cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que genera el uso del 

ratón en los trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025? 

¿cuál es el nivel de 

riesgos disergonómicos 

que genera el uso del 

teléfono en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

disergonómicos que 

genera el uso de la 

pantalla en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025; 

establecer el nivel de 

los riesgos 

disergonómicos que 

genera el uso del 

teclado en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025; 

establecer el nivel de 

los riesgos 

disergonómicos que 

genera el uso del ratón 

en los trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025; 

establecer el nivel de 

los riesgos 

disergonómicos que 

genera el uso del 

  Tipo de 

contrato 

 Alto (2) 

 

 

Muy alto (3) 

 

 

Extremo(4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total silla 

 

Altura del 

asiento 

➢ Rodillas flectadas 90° aproximadamente 
➢ Asiento muy bajo. Angulo de la rodilla <90° 
➢ Asiento muy alto. Angulo de la rodilla >90° 

➢ Sin contacto de los pies con el suelo 

➢ Espacio insuficiente para las piernas bajo la mesa. La altura 

del asiento no es regulable. 

 

Profundidad 

del asiento 

➢ Aproximadamente 8 cm de espacio entre el asiento y la 

parte trasera de las rodillas. 

➢ Asiento muy largo. Menos de 8 cm de espacio entre el 
asiento y la parte trasera de las rodillas. 

➢ Asiento muy corto. Más de 8 cm de espacio entre el asiento 

y la parte trasera de las rodillas. 

➢ La profundidad del asiento no es regulable. 

 

 

 

 

 

Reposa 

brazos 

➢ Codos bien apoyados en línea con los hombros. Los 

hombros están relajados. 
➢ Reposabrazos demasiado altos. Los hombros están 

encogidos. 

➢ Reposabrazos demasiado bajos. Los codos no apoyan sobre 

ellos. 
➢ Reposabrazos demasiado separados. 

➢ La superficie del reposabrazos es dura o está dañada. 
➢ Reposabrazos no ajustables 

 

 

 

Respaldo 

➢ Respaldo reclinado entre 95 y 110º y apoyo lumbar 

adecuado. 
➢ Sin apoyo lumbar o apoyo lumbar no situado en la parte 

baja de la espalda. 

➢ Respaldo reclinado menos de 95º o más de 110º 
➢ Sin respaldo o respaldo no utilizado para apoyar la espalda. 

➢ Superficie de trabajo demasiado alta. Los hombros están 

encogidos 

➢ Respaldo no ajustable 
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de una Universidad 

Pública Loreto 2025? 

teléfono en los 

trabajadores 

administrativos de las 

facultades de Ingeniería 

de una Universidad 

Pública Loreto 2025. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalla 

➢ Pantalla a entre 45 y 75 cm. de distancia de los ojos y borde 

superior a la altura de los ojos. 

➢ Pantalla muy baja. 30º por debajo del nivel de los ojos 

➢ Pantalla demasiado alta. Provoca extensión de cuello. 
➢ Pantalla desviada lateralmente. Es necesario girar el cuello. 

➢ Es necesario manejar documentos y no existe un atril o 

soporte para ellos. 

➢ Brillos o reflejos en la pantalla. 
➢ Pantalla muy lejos. A más de 75 cm. de distancia o fuera 

del alcance del brazo. 

 

 

 

 

 

 

Teléfono 

➢ Se usan cascos auriculares o se usa el teléfono con una 

mano y el cuello en posición neutral. El teléfono está cerca 

(30 cm. o menos). 

➢ El teléfono está lejos. A más de 30 cm. 
➢ El teléfono se sujeta entre el cuello y el hombro. 

➢ El teléfono no tiene función manos libres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mouse 

➢ El ratón está alineado con el hombro. 
➢ El ratón no está alineado con el hombro o está lejos del 

cuerpo. 

➢ Mouse muy pequeño. 

➢ Requiere agarrarlo con la mano en pinza. 
➢ El ratón y teclado están a diferentes alturas. 

➢ Reposamanos duro o existen puntos de presión en la mano 

al usar el ratón. 

 ➢ Las muñecas están rectas y los hombros relajados. 
➢ Las muñecas están extendidas más de 15º. 



45  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Teclado 

➢ Las muñecas están desviadas lateralmente hacia dentro o 

hacia afuera. 

➢ El teclado está demasiado alto. Los hombros están 

encogidos. 
➢ Se deben alcanzar objetos alejados o por encima del nivel 

de la cabeza. 

➢ El teclado, o la plataforma sobre la que reposa, no son 

ajustables. 
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Anexo 2: Cuadro de Operacionalización/categorización de variables 
 

 

Variable Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensión Ítems Instrumento Escala de 

Medición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riegos 
disergonómicos 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con Calderón 

y Palencia es la 
acumulación de 

problemas ergonómicos 

por exposición del 

trabajador puede resultar 
en problemas graves a 

largo plazo que se 

evidencian en 

alteraciones sistemáticas 
del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

El método ROSA es un 

método para evaluar de 
forma rápida y efectiva 

los riesgos posturales 

ergonómicos en personal 

de oficina que 
generalmente emplea 

equipo de oficina y 

computacional basado 

en la observación 
comparativa 

 

 

 

Altura del 

asiento 

➢ Rodillas flectadas 90° aproximadamente 

➢ Asiento muy bajo. Angulo de la rodilla <90° 

➢ Asiento muy alto. Angulo de la rodilla >90° 
➢ Sin contacto de los pies con el suelo 

➢ Espacio insuficiente para las piernas bajo la 

mesa. 

SI 

NO 
➢ La altura del asiento no es regulable. 

SI 
NO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Método de 

evaluación 
(Rapid Office 

Strain 

Assessment) 

(ROSA) 

1 

2 

2 

3 

 

1 
0 
1 

0 

 

1 

2 

 

2 

 

1 
0 

 

1 

2 

2 

 

1 

0 
 

 

1 

0 

 

1 

0 

 

 

 

Profundidad del 

asiento 

➢ Aproximadamente 8 cm de espacio entre el 

asiento y la parte trasera de las rodillas. 

➢ Asiento muy largo. Menos de 8 cm de espacio 
entre el asiento y la parte trasera de las rodillas. 

➢ Asiento muy corto. Más de 8 cm de espacio 
entre el asiento y la parte trasera de las rodillas. 

➢ La profundidad del asiento no es regulable 

SI 
NO 

 

 

Reposa brazos 

➢ Codos bien apoyados en línea con los hombros. 

Los hombros están relajados. 

➢ Reposabrazos demasiado altos. Los hombros 
están encogidos. 

➢ Reposabrazos demasiado bajos. Los codos no 
apoyan sobre ellos. 

➢ Reposabrazos demasiado separados. 

SI 

NO 

➢ La superficie del reposabrazos es dura o está 
dañada. 

SI 

NO 

 

➢ Reposabrazos no ajustables 
SI 
NO 
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Respaldo 

➢ Respaldo reclinado entre 95 y 110º y apoyo 

lumbar adecuado. 

➢ Sin apoyo lumbar o apoyo lumbar no situado en 

la parte baja de la espalda. 
➢ Respaldo reclinado menos de 95º o más de 110º 

➢ Sin respaldo o respaldo no utilizado para 

apoyar la espalda. 

➢ Superficie de trabajo demasiado alta. Los 
hombros están encogidos 

SI 

NO 

➢ Respaldo no ajustable 

SI 
NO 

  

 

1 

2 

 

2 

2 

 

 

1 

0 

 

1 

0 

1 

 

2 
2 

 

 

1 

0 

 

1 

0 

 

1 

0 

1 

0 

1 

 

2 

 

 

 

 

 

 

Pantalla 

➢ Pantalla a entre 45 y 75 cm. de distancia de los 

ojos y borde superior a la altura de los ojos. 

➢ Pantalla muy baja. 30º por debajo del nivel de 

los ojos 

➢ Pantalla demasiado alta. Provoca extensión de 
cuello. 

➢ Pantalla desviada lateralmente. Es necesario 

girar el cuello. 

SI 
NO 

➢ Es necesario manejar documentos y no existe 

un atril o soporte para ellos. 

SI 

NO 

➢ Brillos o reflejos en la pantalla. 

SI 
NO 

➢ Pantalla muy lejos. A más de 75 cm. de 

distancia o fuera del alcance del brazo. 

SI 
NO 

 

 

 

 

Teléfono 

➢ Se usan cascos auriculares o se usa el teléfono 

con una mano y el cuello en posición neutral. 

El teléfono está cerca (30 cm. o menos). 
➢ El teléfono está lejos. A más de 30 cm. 

➢ El teléfono se sujeta entre el cuello y el 
hombro. 

SI 

NO 
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    ➢ El teléfono no tiene función manos libres. 

SI 

NO 

 2 

0 

 

1 

0 

1 

2 

 

 

 

1 

0 

1 

0 

 

1 

0 

 

1 

2 

 

1 

0 

 

 

1 

0 

 

 

 

1 

0 

 

1 

0 

 

 

Mouse 

 

➢ El mouse está alineado con el hombro. 
➢ El mouse no está alineado con el hombro o está 

lejos del cuerpo. 

➢ Mouse muy pequeño. 

Requiere agarrarlo con la mano en pinza. 

SI 
NO 

➢ El mouse y teclado están a diferentes alturas. 

SI 

NO 

➢ Reposamanos duro o existen puntos de presión 

en la mano al usar el mouse. 
SI 

NO 

 

 

 

 

 

Teclado 

➢ Las muñecas están rectas y los hombros 

relajados. 
➢ Las muñecas están extendidas más de 15º. 

➢ Las muñecas están desviadas lateralmente hacia 

dentro o hacia afuera. 

SI 
NO 

➢ El teclado está demasiado alto. Los hombros 

están encogidos. 

SI 
NO 

➢ Se deben alcanzar objetos alejados o por 

encima del nivel de la cabeza. 

SI 

NO 

➢ El teclado, o la plataforma sobre la que reposa, 

no son ajustables. 

SI 

NO 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 
 

 



50  

Anexo 4: Ficha técnica 
 

 

Nombre original del 

instrumento: 

Método ROSA 

Autor y año: Original: Sonne, Villalta & Andrews 2012 

Adaptación: Ríos y Alvarado 

Objetivo del 

instrumento: 

Evalúa los riesgos disergonómicos en entornos de oficina, 

considerando factores como posturas de la silla, monitor, 

teclado, ratón, teléfono y otras herramientas. 

Usuarios: Trabajadores administrativos de las Facultades de 

Ingeniería. 

Forma de 

administración o 

modo de aplicación: 

Se aplica en puestos de trabajo de oficina para evaluar el 

riesgo postural asociado al uso de equipos con pantallas de 

visualización, mediante la observación de la postura del 

trabajador y la aplicación de una serie de puntuaciones 

parciales que permiten obtener una puntuación final entre 1 

y 10. 

Validez: 

(presentar la 

constancia de 

validación de 
expertos) 

El instrumento fue sometido a un juicio de 3 expertos con 

grado académico de magister, se anexa en el anexo 8. 

Confiabilidad: 

(presentar los 

resultados estadísticos) 

 

 

El cálculo de la confiabilidad se basó en el coeficiente de 

Alfa de Cronbach, de 0.90, lo que significa alto nivel de 

confianza de los resultados obtenidos en el presente estudio. 
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Anexo 5: Ficha de validación de instrumento 
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Figura 8: Informe de opinión de expertos de instrumentos 
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Figura 9: Tabla de Valoración 
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Figura 10: Tabla de Valoración 
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Figura 11: Conclusión de la evaluación 
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Figura 12: Ficha de Validación de Instrumentos 
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Figura 13: Informe de Opinión 
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Figura 14: Tabla de Validación 1 
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Figura 15: Tabla de Validación 2 
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Figura 16: Conclusión de la Evaluación 
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Anexo 6: Consentimiento informado 
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Anexo 7: Reporte de Turnitin 
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Anexo 8: Reporte de escritura de inteligencia artificial 
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